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Visto el informe secretarial que antecede y la solicitud realizada por la señora

PATRICIA BRITO CALDERA, el Despacho señala la fecha del veintiocho (28) de

septiembre de 2022 a las 2:00 p.m., para que concurran las partes y tenga lugar la

audiencia de reconstrucción del expediente, solicitada por el extremo demandado.

Adviértase a las partes, que en la fecha programada deberán allegar copia de las piezas

procesales que obren en su poder. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el

artículo 126 del Código General del Proceso.

Requiérase a la parte demandada, quien es la interesada en la reconstrucción total

del expediente, que deberá notificar este auto a la contraparte, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o artículo 291 y 292 del Código General

del Proceso.

La audiencia se llevará a cabo por la aplicación teams, para lo cual, los interesados

deberán indicar al despacho, a través del correo institucional

cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, el correo actual en el cual recibirán el link de la

audiencia.

NOTIFÍQUESE,

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
JUEZ

P.L.R.P.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

El auto anterior es notificado por anotación en
estado No. _____ de hoy

________________________________.
La Secretaria,

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO
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